
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 
Centro de Documentación, Información y Análisis 

Últimas Reformas DOF 04-12-2006 
 
 
 

Título Primero 
Capítulo I 

De las Garantías Individuales 
 
 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantías que otorga 
esta Constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con las 
condiciones que ella misma establece. 
 
Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio 
nacional, corresponden originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de trasmitir 
el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada. 
 

I. Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las sociedades mexicanas tienen 

derecho para adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones o para obtener concesiones 
de explotación de minas o aguas. El Estado podrá conceder el mismo derecho a los extranjeros, 
siempre que convengan ante la Secretaría de Relaciones en considerarse como nacionales 
respecto de dichos bienes y en no invocar por lo mismo la protección de sus gobiernos por lo que 
se refiere a aquéllos; bajo la pena, en caso de faltar al convenio, de perder en beneficio de la 
Nación, los bienes que hubieren adquirido en virtud de lo mismo. En una faja de cien kilómetros a 
lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playas, por ningún motivo podrán los extranjeros 
adquirir el dominio directo sobre tierras y aguas. El Estado de acuerdo con los intereses públicos 
internos y los principios de reciprocidad, podrá, a juicio de la Secretaría de Relaciones, conceder 
autorización a los Estados extranjeros para que adquieran, en el lugar permanente de la residencia 
de los Poderes Federales, la propiedad privada de bienes inmuebles necesarios para el servicio 
directo de sus embajadas o legaciones. 
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Capítulo II 
De los Fideicomisos sobre Bienes Inmuebles en Zona Restringida 
 
ARTÍCULO 11.- Se requiere permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores para que 
instituciones de crédito adquieran como fiduciarias, derechos sobre bienes inmuebles ubicados 
dentro del la zona restringida, cuando el objeto del fideicomiso sea permitir la utilización y el 
aprovechamiento de tales bienes sin constituir derechos reales sobre ellos, y los fideicomisarios 
sean: 
 
I.- Sociedades mexicanas sin cláusula de exclusión de extranjeros en el caso previsto en la 
fracción II del artículo 10 de esta Ley; y 
 
II.- Personas físicas o morales extranjeras. 
 
ARTÍCULO 12.- Se entenderá por utilización y aprovechamiento de los bienes inmuebles ubicados 
en la zona restringida, los derechos al uso o goce de los mismos, incluyendo en su caso, la 
obtención de frutos, productos y, en general, cualquier rendimiento que resulte de la operación y 
explotación lucrativa, a través de terceros o de la institución fiduciaria. 
 
ARTÍCULO 13.- La duración de los fideicomisos a que este capítulo se refiere, será por un periodo 
máximo de cincuenta años, mismo que podrá prorrogarse a solicitud del interesado. 
 
La Secretaría de Relaciones Exteriores podrá verificar en cualquier tiempo el cumplimiento de las 
condiciones bajo las cuales se otorguen los permisos previstos en el presente Título, así como la 
presentación y veracidad del contenido de los avisos dispuestos en el mismo. 
Párrafo reformado DOF 24-12-1996 

 

ARTÍCULO 14.- La Secretaría de Relaciones Exteriores resolverá sobre los permisos a que se 
refiere el presente capítulo, considerando el beneficio económico y social que la realización de 
estas operaciones implique para la Nación. 
 
Toda solicitud de permiso deberá ser resuelta por la Secretaría de Relaciones Exteriores dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la fecha de su presentación ante la unidad administrativa central 
competente, o dentro de los treinta días hábiles siguientes, si se presenta en las delegaciones 
estatales de dicha dependencia. Concluidos dichos plazos sin que se emita resolución, se 
entenderá aprobada la solicitud respectiva. 
Párrafo reformado DOF 24-12-1996 


